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Redacción

Publicada en el BOE la Ley de Acceso

El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el

acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. Esta ley tiene como objetivo principal

mejorar la capacitación profesional de abogados y procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la

administración de justicia con el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa

jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho

fundamental a la tutela judicial efectiva.

Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley establece un sistema

de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la realización de un curso formativo específico en

el que se han de adquirir un conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de

prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de

capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional.

De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de ordenación de

enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el reglamento

comienza estableciendo como requisito previo para acceder a los cursos específicos de f ...
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